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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los damas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . . 	 . 33	 	  45
Seis id. . 	 . 66 	 	  90
Un ario. . 	 . 132 	 	  480

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril. de 1839 y
31 de Octubre de 1845.) 	 ‘.1
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

• Presidencia del Consejo
de Ministros.

El Presidente del Consejo de .
Ministros al Excmo. Sr. Ministro da::

.Gobernacion.
Valencia 31 de Mayo de 4858..

—S, M. la Reina y su augusta Real
familia continúan sin novedad en su
importante salud.

' SS. MM. celebraron ayer un lu-
cidfsimo besamanos, y por la noche'
asistieron al baile dado poda gtiarj.0
nicion en honor de SS. MM .; ha-
biendo sido victoreados con el ma-,	 .
yor entusiasmo, tanto á la . entrada
cerno a la salida, por el, inmenso
gentío que ocupaba la plaza de
lacio, y en el salon po.' la escogida,
concurrencia allí reunida.

El Presidente del Consejo de
Ministros al Excmo. Sr. Ministro de .
la Gobernacion,

Valencia 1.° de Junio de 1858.
S. M. la Reina nuestra Señora y

su . ' augusta Real familia continúan sin
novedad en su importante salud.

SS. MM. asistieron anoche ä la
fu ncion de teatro dada en su obsequio
Per li" Diputacion provincial. El nu-
meroso público allí reunido acogió á,
nuestra augusta Soberana con las más,,
entusiastas aclamaciones. S. M. ha
Pasado hoy revista á los buques de
l a Real Armada. Despues de visitar
une por uno todos los buques de la
tnarina Real, SS. MM . se han em-
barcado á bordo del vapor Liniers,
Y han pasado al frente de la escua-
dra e n medio de las salvas de arti-
Perla de los buques españoles y ex- -
t ra njeros y de los entusiastas vivas
de las tri pulaciones. Es indecible el
en tusiasmo con que nuestra augusta
Soberana ha sido accgida al desem-
barcar en el muelle del Grao po r el
in menso gentio 'allí reunido. Ei pue-
blo valenciano está dando á la Reina
pruebas inequívocas de sus vivos sen-
timientos de amar y lealtad. El en-.

tusiasmo público no decae un solo
instante.

El . Presidente- , del Consejo de
Ministros al Excmo. Sr. Ministro de
la Cobernacion.

Valencia 2 de* Idilio de . 1858..
M. la Reina y su augusta

familia continúan sin novedad en su
importante salud.

SS,. Mg. asistieren' anoche á una
funcion. de fuegos artificiales dada en
su obsequio por el Ayuntamiento, y
esta tarde á un simulacro en que han
tomado parte todas las fuerzas de la
guarsicion.

Le numerosa concurreacia reu-
nida en el campo de maniobras ha sa-
ludado á nuestra .augusta Soberana
con entusiastas aclatnaciones.,

Ministerio; .de Fomento.

•

Espasmo> S. M.

.	 SEÑORA: El Ayuntamiento de
Madrid ha recurrido á V. M. solici-
tando autorizacion para establecer un
depósito-alcuacen de granos.y mer-
cado ó casa de contratacion de trigo
y cebada, fundando su proyecto en
razones de utilidad pública de reco-
nocida conveniencia y deseada mo-
ralidad. Tan altos principios han si-
do causa en todos tiempos de :qua
nuestras leyes sin distincion de épo-
cas y de su carácter más O. PléU0S

restrictivo, hayan siempre. prevenido
que en los pueblos cuyo números°
vecindario y dernas circunstancias lo-
cales lo permitieren, se señalen uno
ó mas parajes acomodados para mer-
cado ó plaza pública de dichas es-
pecies; y esta prescripcion, literal-
mente consignada en el Real decre-
to de 20 de Enero de -483 4, de-
muestra palmariamente que el pro-
yecto del Ayuntamiento de Madrid
no se opone al libre comercio de ce-
reales restablecido por el citado Real
decreto, y que, por el contrario, sien-
do éste obligatorio, ha debido la Cor-
poracion municipal crear el estable-
cimiento que ahora se trata de orza-

nizar. Ya lo intentó la Municipalidad
de 4856 por bando de 44 de Mayo
de aquel año; pero dictada esta me-
dida con mayor celo que fortuna, el
actual Ayuntamiento, dentro del cír-
culo de las atribuciones que le com-
peten por el art. 81 de la ley de 8
de Enero de 1845, ha mejorado el
proyecto, y ha creido acertadamen
te que, rozándose con tan elevados
intereses públicos y generales, debia
obtener la sancion que V. M. se dig-
nará sin duda conceder ä una medi-
da tan conocidamente ventajosa co-
mo imperiosamente recomendada por
la justicia, por la utilidad y conve-
niencia del procomun, por la econo-
mía y tranquilidad pública, pues no
menos que todos estos principios é
intereses resultan atendidos con el
proyecto formado por el celoso Ayun-
tamiento de Madrid, en Cuyo favor
tengo el honor de impetrar :;.1 V. M.
la autorizacion y la aprobacion de
las bases contenidas en el adjunto
Real decreto.

Aranjuez 23 de Mayo de 1858.
L R. P. de V. M.

—Joaquin Ignacio Mencos.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones expues-
tas por mi Consejo de Mnistros y á
propuesta que con su acuerdo ha for-
mulado el de Fomento, Vengo en
decretar lo siguiente.

Se autoriza al Ayuntamiento
constitucional de Madrid para que es-
tablezca en el edificio denominado
del Pósito un almacen general de gra-
nos y mercado 6 casa de contratata-
cion de trigo y cebada, con arreglce
ä las bases siguientes:

Primera. El establecimiento será
público, y en él se depositarán todos
los granos que se contraten en la vi-
lla y á cierta distancia en circunferen-
cia de la poblacion.

Segunda. Se exceptuarán de la
concurrencia al mercado los granos
procedentes de los puntos de pro-
duccion que vengan enajenados ó
consignados á cargo de determinadas
personas.

Tercera. El pan y las harinas po-
drán llevarse directamente a los mer-.

•1,
cados y casas de fabricacion. 	 791

Cuarta, La administración y di-
recelan del depósito y mercado da
granos estarán á cargo del Alcalde-
Corregidor, ejerciéndolas por sí y por
medio de los Tenientes de Alcalde ó
comision del Ayuntamiento y emplea-
dos nombrados por el mismo Corregi-
dor, todo con arreglo á lo dispuesto
en los articulas 71 y 77 de la
organizacion y atribuciones de los
Ayuntamientos.

Quinta. El de Madrid someterá ä
mi aprobacion el reglamento que for-
me para el régimen y gobierno del--
depósito y casa de contratacion de
'granos, ateniéndose á las anteriores
bases, fijando la distancia en cir-
cunferencia de la poblacion 6 rádio á
que se ha de experar la accion ob-
servancia del mismo reglarnentó,"y
consignando en ét ; la cantidad, módi-
ca que por razon de medida, almace-
naje, correduria,. trasporte y todo otro
gasto de policía, comodidad y aseo;
han de satifacer los depositantes, com-ao:
piadores y vendedores de granos óes'i
cualquiera de ellos, segun estipulen,
interviniendo precisamente en la es- '7
tipulacion (5 contrato un corredor de
comercio de los del número de esta
villa, ú otros especiales que se nom-
bren CO, ii .,íguales condiciones de ap-
titud Y . garantía, y con las formalida-
des prescritas per el Código de Co-
mercio sobre provision de esta clase
de oficios públicos,

Dado en Aranjuez ä e3 de Ma_
yo de 1858.---Está rubricado de la
Real mano.—El Ministro de Fomen-
to, Joaquin Ignacio Meneos.

Ministerio de Hacienda.
==. 	 et.

391.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente"
instruido en esa Direccion general
con el fin de determinar la autori-
dad que debe calificar las hojas de
servicio de los Contadores de. ,las
Aduanas principales del Reino; y con-
siderando que si bien dichos funciona-
rios no disfrutan de iguales sueldos
ä los de los Administradores de las
Aduanas en que respectivamente sir-
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ordenados ä - propósito para demostrar
si se ha llenado el objeto de la ley,

ä la vez sirvan de regulador de las
necesidades judiciales.

Art. 3.° Para que la inspeccion
judicial sean tan incensante y eficaz
cual corresponde, la ejercerán en de-
le e

e
acion mia respectivamente:
l .0 Los Tribunales y Jueces por su

órden gerárquico de superior á subor-
dinado. -

.2.° Los funcionarios del Ministe-
rio fiscal en el propio órden y grada-
clon. Ademas, siempre que los Tri-
bunales y Jueces adviertan defectos,
omisiones 6 abusos en los funciona-
rios del Ministerio fiscal, lo pondrán
en conocimiento del superior inme-

jt
 diato de aquellos, 6 el del Ministe-
rio de Gracia y Justicia, para la re-
solucion oportuna. Del propio modo,
cuando el Ministerio fiscal notare de-
fectos, omisiones ó abusos en el Mi-
nisterio judicial, habiendo lugar e ejer:"
cer su oficio, lo .hará en la forma es-
tablecida por las leyes, y en oteo ca-
so lo pondrá en conocimiento del Mi-
nistro de Gracia y Justicia, á los efec-
tos convenientes..

Art. 4,.° Por consecuencia de la
inspeccion que respectivamente han do
ejercer los Tribunales y Juzgados para
con sus subordinados, y los funciona-
rios de/ Ministerio fiscal para con los
suyos, usarán relativamente unos y
otros, en sus respectivos ramos, de la
potestad censorial y jurisdiccion dis-
ciplinaria indispensable, tanto para ha-
cerse obedecer cuanto para corregir
los defectos, omisiones 6 obesos en
que incurran los que de aquellos de-
penden.

Art. 5.° A fin de que la inspec-
cion judicial se ejerea . con la . regula-
ridad y uniformidad- convenientes,
dos lbs Jueces y Tribunales formarán
periódicamente, y bajo • los modelos
que se les comunicarán ' los estados
de negocios pendientes en los mis-
mos y (le los fenecidos en el periodo
que aquellos comprendan, remitién-
dolos, para su exámen, al Juez tí Tribu-
nal superior inmediato de los mismos.

e e El Tribunal Supremo de Justicia
remitirá los suyos al Ministerio de
Gracia y Justicia.

El JU2Z 6 Tribunal revisor de
dichos estados, oyendo al Ministerio
fiscal sobre los mismos, acordará lo
conveniente segun lo que aquellos pro-
duzcan y los demas datos aducidos por .
el expresado Ministerio.

Art. 6.° Por el mismo órden de in-
ferior á superior, y en iguales periódos,
los feeeienerios del Ministerio fiscal re-
mitirän ir sus superiores estados aná-
logos y memorias con las observacio-
nes que les sugieran los de sus res-
pectivos Juzgados ó Tribunales.

Los Fiscales de las Audiencias,
ademas, en vista de los estados que

estas remitan los Jueces y Tribu-
nales que dependan de las mismas,
formarán otra memoria que compren-
da las observaciones relalivas á :iodos
ellos, y la remitirán al Fiscal del Tri-
bunal Supremo de Justicia, para que
eit su vista acuerde lo que conven-
ga y esté en sus facultades, 6 pida
lo que el mejor servicio reclame al
mismo Tribunal, ó acuda a uni Go-
bierno á los efectos convenientes.

Art. 7. 0 Las Salas . de Gobierno
de. las Audiencia 	 distribuirán en-
tre 	 las 	 de Justicia 	 los 	 partidos
judiciales del . respectiso territo-
rio de las mismas y los juzgaeus
especiales comprendirlos en hl que de-
pendan en lo elimina/ de aquellre,
teniendo en cuenta en número y gra-
vedad de las causas criminales que or-
dinariamente se intru n an en cada Juz-
gado y los negocios especiales enco-
mendados por la ley á determinadas
Salas, á fin de que el trabajo pese con
la posible igualdad sobre las mismas.

Art. 8." En la propia forma loirj

* 	 -
ven, están considerados corno Jefes
y cota atribuciones propias, S. M., de
acuerdo con lo propuesto por Y I.
se ha servido mandar que en lo su-
cesivo los Gobernadores de provin-
cia califiquen las 'hojas de serv;eios
de los mencionados Contadores ,. de
Aduanas principales.

Real Orden lo digo ä V. I. para
los efectos corespondientes. Dios guar-
de ä V. I, muchos itios. Madrid 30
de Mayo de 1838.—Ocaña.--Sr. Di-
rector general xle Aduanas y Aran-
celes.

nn•1211.11:111nn

Ministerio de Gracia y Justicia.

• ExPOSictos A S. M.

SESORA: administracion
Justicia no puede ser llevada !el gra-
'do . de perfeccion que requiere su im-
portancia sir) la asistencia de dos ins-
tituciones, que dirijiendola en su mar-
cha y uniformentiola en sus aplicacio-
nes, la elevan cada 'tele más ä la al-
turre de •su difieit 7mision. 'Estas dos
instituciones son la iuspeccion judi-
cial y la estadistica citil y criminal.

• No bastan que se cumplan las leyes,
que se distribuya con equidad el de-
recho y se guarden las formas pro-
tectoras de la inoceneiaeconviene ade-
mas saber que • ase se ejecuta,. y ad-
quirir el convencimiento de que la jus•
ticia es una .verdad. La inspeccionque
les Tribunales, por su &den gerer-
quico, ejgrcen los unes• respecto e los
otros, hasta llegar -al Ministerio de
Gracia y Justicia, quo es el último
eislabon de la cadena, proporcionales
medios de obtener tan saludable con-
'vencimiento; y ji la vez que satisface
una necesidad imperiosa, sostiene el
celo v vigilancia de los diversos fun-
eiona"rios del 'arden jndicial, con el
cuidado de una superior revision. Uni-
da 4 ella con estrecho lazo viene la
estelistica, ocupada en recoger, cla-
sificar y ordenar los datos que ate-
sora la primera con sus observaciones.
Apreciando los grados de moralidad
de cada época y de cada pueblo, se-
()ala el estado de las costumbres, 'in-
dica las 'nuevas necesidades que en el
<Seden judicial -se -van desarrollando,
marca las -causas de donde proceden
los delitos y facilita asi el remedio de
los unos y la satisfaccion legitima da
las otras.

Aunque solo fuera una mera cu-
riosidad, seria altamente loable em-
plear las fuerzas del ingenio en ave-
riguar y consiguar noticias quo tanto
interesan a la pública felidad; pero
ademas de esta noble änsia del espiri-
tu, llena la estadistica deberes socia-
les, é influNe poderosamente er) el fin
ä que aspira una próvida administra-
eion de justicia.

A st como sin inspeccion judi-
cial no puede' haber estadistica, sin
esta quedarian en su mayor parte es-
tériles e infructuosos los trabajos y
afanes que consagrarán los trildinalea
e la mejora perfeecion de las insti-
tuciones judit jales. De aquí la conve-
niencia de regiamentar una y otra
la 1.„z, segun se propone en el ad-
junto pro n ec t o de decreto, con el fin
de que. aprevechando las reladones
necesari.i .. que existen entre las dos,
pueJan prestarse el apoyo que cada
una necesita.

Consignado estaba antes de aho-
ra el principio de la inspeccion ju-
dicial, e con laudable empeño se ha
procurado tambien proceder ä la
forieacion publicacion de la es-
tadistiea criminal, siguiendo en esto
la präctica obsereada en las naciones
civilizadas. Pero si la primera cate-
cia de reglas precisas para su aplica-
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cion, los escasos resultados obtenidos
per la estedistica han venido a demos-
trar que se encerraba un vicio radi-
cal en los medios empleados hasta el
dia. Ilay trabajos para los que no bas-
ta el celo mas esquisito; son necesa-
rios brazos ausiliares y recursos pe-
cuniarios con que poder adquirir y
coordinar los datos y noticias indis-
pensables.

En el presupuesto del .corriente
año se ha consignado la cantidad de
280.000 rs., que, aunque corta para
tan grave etencion, permite empezar
ä organizar-aquellos trabajos prelimi-
nares, que han de preparar el resul-
tado apetecido.

A obtenerlo se dirije el adjun-
to proyecto do decreto, establecien-
do en cada una de las Fiscalias de
Audiencia un centro parcial para los
Juzgados de su territorio; otro comun

'todas elles en la (lel Tribunal Su-
premo, y uno general para todos los
fueros en el Ministerio de Gracia y
Justicia. En los estados generales que
han de abrazar, lento lo civil corno
lo criminal, se da una gran interven-
don el Ministerio público, ei cual,
pur la naturaleza de sus funciones y
ei. espirita de censtira é investiga-
cien que deben animarlo, se halla en
aptitud de conocer y apreciar los he-
chos que han de entrar en su for-
macion.

Fundado ee estas razones, el Mi-
nistro que suscribe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene la lean-
ra dffl some-ter • la aprobacion de
V. M. el adjunto proyecto du de-
creto.

Madrid 2 de Ma y o de 1.88•—
SESOR A.— A L. fl, P. de V.
José Maria Fernandez de Ja lloz.

EA L DECRETO.

Atendiendo e las razones .que Me
Ira 'expuesto el Ministro de Grada y
Justicia, de acuerdo con mi Consejo
de Miurietros,.ä fin ele ordenar, sregu!ari-
zar hecer eficaz 18 Suprema inspeccion
que por la . Censtitucion .del Estado

.competo e para hacer que se a(Jmi-
nistre pronta y cumplidamente la
justicia en tollo reino, y ú fin tarn-
bien . de que. por una estadistica judi-
cial ordenadamente combinada se pue-
ela impulsar !a mejora progresiea de
la legietateon, 'vengo en decretar lo
siguiente:

Articulo 1. 0 La inspeceion judicial'
se extenderá:

1. 0 21) ni-n;(1, sustanciation y de-
cisiene de . las 'causas criminales,
Ja ejecucion _y cumplimiento de läg
sentencias que en las mismas recaye-
ren con (-arada ejecutorio.

2.° Al curso, sustanciacion y de-
cisiones de los negocios civiles que
SO ventilen elJ los Tribunales y Juz-
gados.

Art. 2.° La estailistica judicial com-
prenderá;

1. 0 La reunion, renfrontecion, cla-
sificacion y publicacion de los datos
que produzcan loe juicios criminales,
sentenciados en cada año por los Tri-
bunales y Juzgados, ordenados á pro-
Pósito para demoetrar br eficaria
las leyes penales y del proeedimiento
para la represion de los delitos f
faltas.

2.° La reunion, confrontadon,
silicacion y pudisaciori de los datos
que produzcaa loe juicios eivilee, sen-
tenciados en cada ario por los Tribu-
nales y Juzgados, ordenada á propesite
para demostrar fa eficacia lie las lenes
civiles y del procedimiento para ase-
gurar y poner en armonia los derechos
pri vados.

3•0 La reunion, confrontacion, cla-
sificacion y publicacion de las datos
que ofrezcan los actos de juristlic-
cion voluntaria juicios por compromi-,
so v arbitrajes ) actos conciliaromsrl

e?.•,ar . -

partidos judiciales y Juzgados espe4,
ciales que correspondan á cada Sala
se distribuirán entre sus Ministros,

excepcion del Presidente, y cada uno
de estas será, para los efectos de es-
te decreto inspector del Juzgado que
le esté asignado, y tarnbien de los
estados de inspeccion de ellos que
se remitan in la Audiencia.

Art , 9.° Mientras la ley no se
oponga ä que sean Magistrados de las
Audiencias los naturales de las pro-
einiias (le su territorio, los casados
en ellas 6 que en las mismas posean
bienes ú hayan residido por mucho
tiempo, los Regentes, al hacer la asig-
nacion que previene el articulo an..
tenor, cuidaran en lo posible de no
asignar Juzgado perteneciente á una
provincia de la cual haya en la Sala
Magistrados que se encuentre en al-
guno de los casos expresados. Nun-
ca podrá ser un Magistrado, que so
halle comprendido en los casos de"
que trota el párrafo anterior, inspec-
tor en negocio civil 6 criminal que
prnceda de uno de los partidos judi-
ciales a que el mismo párrafo se re-
fiere Cuando la ejecucion de esta dis-
posicion ofreciere dificultades prácti-
cas, el Regente del Tribunal en que.,
ocurra lo pondrá cireunstanciadarnen.
te en conocimiento del Ministro. de.»
Gracia y Justicia para la resolucion
conveniente.

10. A fin de reunir y ordenar los
datos que han de servir de base á la
estadistica general judicial, los Jueces
y Tribunales formaren periódicamen-
te los . cuadros estadisticos, cu y os mo-
delos se les comunicarán, remitiéndo-
los para su f ; xiimen ... y .comprobacion
al Juzgado 6 Tribunal superior de que
dependa. Reunidos los de cada terri-
tono en la Audiencia respectiva, y
ampliados ron los datos que ofrez-
can los negocios de que hubiese aque-
lla conocido, se pasarán al Fiscal, que
formará el cuadro general de su res--
pectivo territorio, y con una memo-
ria expresiva lo remitirá al Fiscal del
Tribunal Supremo de Justicia para
su presentacion ä este. Dicho Tribe-
nal Supremo, rectificado cada cuadro
de una Audiencia, si hubiere lugar,
á ello, y ampliado con los negocios
de su conocimiento, lo devolverá el,
Fiscal ir los efectos convenientes.

Art. • 11. El Fiscal del Triunnal
Supremo. en vista de los estados
las Audiencias, del de su mismo Tri-
bunal y de las memorias de los Fis-
cales, formará el cuadro general, quo

: elevara al Ministerio de Gracia y Jus-
' ticia con una memoria expresiva y com-

parativa de los mismos datos v de los
cuadros anteriores, manifestando el es-
tado que á su juicio presente la ade
ministracion de justicia, e indicando
las necesidades judiciales, y haciendo
cuantas observaciones le sugieran di-
chos datos.

Art. 12. El Ministro de Gracia
Justicia se pondrá de acuerdo con los
otros Ministerios (le quienes depen-
dan los Tribunales ó Juigados especia-
les, para que por tot/os ellos se for-
men cuadros estadísticos de los nego-
cios de su competencia en los tni,anos
perodos y bajo los propios mo,leios
que los del fuero comun, y rennidos por
lu expresa .f o- 31Inis • erns se pasen al
de Gracia y Justicia para que por este so
ordene () publiquen con aquelloS, for-
mando un cuerpo que abrace los re-.
seitados todos .de la admitlistracion de
justicia en el n'ion,

A rt. 15. Los cuadros estadistic e s y
memorias á que se refieren 103 arti-
coioS precedentes se entender', n con
absoluta separacion de lo cmitilinal y.
civil, v con la misma se publica:1in:
anualmente los cuadros generales (loe'
se formen por el Mini-ttrio de Gra-
cia y Justicia en vista de los resultA7'
dos quo ofrezcan los parciales . ..4m i

-dos en dicho Ministerio.
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,Art. 14 ¡ El Ministro de . Gracia y
Juiticia, al presentarme los cuadros es-
tadieticos para mi aprobacion y ordee
riar su putalicacion en cada año, los
acompañará de una memoria respec-
to à lo eivit y otra respeto á le cri•

.--
rnutal, exponiéndome el estado de la .:
adininistracion de justicia en ámbos
r8M09, V haciendo las comparaciones y
observaciones que le sugieran sus re-
sultados.

Art. 15. Para que tan útiles e in-
teresantes trabajos se ejecuten con la
inteligencia, Orden y asiduidad que su
importancia requiere, se creará en el
Ministerio de Gracia y Justicia un
rtegociado especial, que se denomina-
rá de Inspeccion y Estadistica judi-
ciales, bajo la :nmediata dependen-
cia de la Subsecretaria del mismo Mi-
nisterio. Este negociado constara por
ahora, y sin perjuicio de alimentar su
personal, segun su desarrollo y aten-
dones exijian, de un Oficial de Secre-
taría, Jefe del neeociado, entendido
en setas materias; de dos Oficiales de
seccion con las mismas circuntancias,
y de cuatro Auxilares todos con la ap-
titud é inteligencia necesarias en este
ramo.

Att. 16. En la Secretaria del Tri-
bunal Supremo de Justicia se crearán
dos plazas de escribientes primero y
segrindo, aquel dotado con 6 000 rs.
y . éste con 5,000, con destino exclu-
44 0 á estos trabajos, bajo la direc-
clon del Secretario. En la Fi.calia

, del mismo Tribunal se destinarán á la
i nspeccion y estadística uno de sus
a ctuales Abogados, un Oficial con el
sueldo de 10,000 rs. y tres auxilia-
res con el de 8.000. *El Oficial de-
berá ser letrado. En las Secretar i as do
I is Reales Audiencias se creará una
plaza de escribiente, detalla con 4 6 5,,
mil reales, segun las circunstancias del
'fribunal, con destino á dichos ramos.
Se creara igit . linente en las Fisca'ias de
Ins mismos Tribunales una plaza de
Abaeado fiscal sustituto con la ca-
t egorla de' Promotor fiscal de termino,
que .tendrá á su cargo los trabajos de
i l ispecion v estailistica, v percibirá una
grailicacion de 8,000 rs sus Orde-
nes tendra un auxiliar, dotado con el
btireldo de 4 it G Od0 rs.

Alt, 17. Las disposiciones de los ar-
ticul o 5:', 	 y 8." empezarán

tencr cumplimiento desde el dia 1.°
de Julio del corriente aria.

A rt • 1 8 . 	 E. 1 el ints de Diciembre
I le cada afio las Salas de gobierno ha-
rán tn la di- t ribut ion prevenida en
el articulo 7 ° las rectilicaeiones que
seari necesarias, para que el trabajo
ße reparta con la posible igualdad en-
tre les Salas e sus Ministros.

A rt. 19. El Ministro de Gracia y
Je st t ria queda encargado de le ejecu-
c iun del presente decreto, y somete-

1 - -114i aprobajon los reglamentos
tonvenientes.

- Da d o en Aranjuez ä 2 de Mayo de
"58 -..e-E sdit rubricado de la Real ma-

1 .•a Mitlistro de Gracia y Justicia,
Jese M4rj Fei nandez tic la Hoz.

Circular núm. 1186.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del .
Ministerio de la Gobernacion en des-

•Pavho fecha de hoy dice
lo que copio.

«Ss , 301 . y AA. han llegado
sIn novedad a 'Aranjuez la una y
1)11(0 minutos de esta triaiida•»

lo que se inserta en este perió-dico oficial para la general inteligen-
ci a.

Córdoba 6 de Junio de 1858. —A gustin Goinez

ta

,1z,, Circular núm. :4187.
_du

fin la Gaceta de Madrid del dia
2 del corriente se encuentra la Real
órden que copiada ä la letra dice asi.

• «Ministerio de la Gobernacion.
—Gobierna—Negociado 1.°—Circu-

•lar.—V. S. se habrá enterado del
Real decreto de 23 del corriente por
el cual se manda proceder en todo el
Iteino á la eleccion general de Dipu-
taciones provinciales, y á su instala-
cion el dia 18 de Julio próximo.

No se propone tan solo el Go-
bierno con esta medida llenar una
mera formalidad legal, sino buscar
tambien sinceramente el auxilio y la
cooperacion de las luces y el patrio-
tismo de los hombres honrados para
promover la buena administracion pro-
vincial como uno de los medios mas
eficaces y poderosos de fomentar la
riqueza pública y la prosperidad ge-
neral.

Para conseguir estos fines mien-
ta el Gobierno, y tiene derecho á
contar, con la más decidida coope-
recio:, de V. S.; y si bien no duda

! que, penetrado de los deberes que
le impone el cargo de que se halla
investido, sabrá corresponder digna-
mente á la confianza depositada en
su persona, no me creo sin embar-
go dispensado de entrar con esta oca-
sion en algunas explicaciones que
puedan ilustrar completamente A V. S.
sobre el modo de proceder en el
asunto de que se trata, y sobre el

!punto de vista bajo el cual debe ser
considerado.

Las luchas ardientes ä que dan
ocasion otra clase de elecciones donde
entran por runcho las pasiones politi-
cas; la memoria de la parte que en
ellas ha cabido en determinados pe-
ríodos á las Diputaciones provincia-
les; el recuerdo de las variadas y
complejas facultades de que estuvie-
ron revestidas y que han ejercido con
una .absoluta é ilimitada libertad de
accion, son causa de que al presente
no se dé A estas Corporaciones la
verdadera significacion que en si tie-
nen, se desconozca la importante
trascendencia de las funciones que
hoy están llamadas A ejercer y se
mire con indiferencia la eleccion de
los individuos que deben componer-
las.

Imp orta mucho rectificar en es-
te punto la opinion

1 	 Son indudables los grandes servicios
' que durante la guerra de la indepen-

dencia y en la más reciente de suce-
sion, han prestado las Diputaciones en
el extenso círculo en que se rnovian;
pero no son menos importantes los
que están llamados ä prestar dentro
del que les traza la ley de 8 de Ene-
ro de 18.'1.5.

Debe V. S. hacer patente la di-
ferencia de tiempos y circunstancias
persuadiendo á sus administrados de
que si no pueden ni deben hoy las

' Diputaciones ejercer accion política
ni actos de gobierno, tienen en la ley
actual, y dentro de la esfera econó-
mica y administrativa, los medios su-
ficientes para ejercer un poderoso y
saludable influjo en el fomento y de-
desarroyo del bienestar y la riqueza
pública, y de los intereses morales y
materiales en su respectivo territo-
rio.

- Paro ello les basta el buen de-
• seo y la voluntad decidida de poner
en ejercicio la accion que dentro de
aquellos límites les concede la ley,
proponiendo las mejoras y reformas que

contemplen necesarias; facilitando pa-
ra su más rápida obtencion todos los
elementos que esten á su alcance y
ejerciendo, sobre todo, una constan-
te y eficaz iniciativa en vista de las
necesidades y de las circunstancias es-
peciales de cada localidad, sin ador-
mecerse en una inexcusable contian-
za, ',ni esperarlo todo de la accon di-
recta (lel Gobierno, que nunca podrá
ser tan fructuosa como debiera si le
falta en este punto aquella franca y
enérgica cooperacion de las Corpora-
cioues provinciales.

Haga V. S. presente á los hom-
bres de buena fé que el cuerpo más
elevado y que mas influye hoy en la
acertada marcha de la Administracion
pública tiene solamente atribuciones
consultivas inferiores hasta cierto pun-
to á las que son propias de las Dipu-
taciones.

Ofrezca V. S., pues, por su par-
te y en nombre del Gobierno de S.
que serán examinados asiduamente
cuantos proyectos de mejoras se ele-
ven A su consideracion, y que se tra -
bajará con eficacia para vencer cua-
lesquiera obstáculos que se opongan
A la realizacion de todo pensamiento
útil: logre V. S., en fin, que se ar-
raigue en los ánimos la profunda con-
viccion de que ningun servicio que-
dará olvidado, ninguna consulta sin
respuesta, ninguna queja desatendida,
en todo cuanto alcancen las atribucio-
nes del Gobierno.

Mucho habría V. S. conseguido con
esto para facilitar los fines que el Go-
bierno se propone y para llenar dig-
namente por su parte los deberes de
su cargo. Pero todo seria ilusorio sí,
desnaturalizada la índole de las Di-
putaciones por vicios ó abusos en la
eleccion de sus miembros, queda-
sen desautorizados en su mismo ori-
gen sus acuerdos y proyectos, no sien-
do, como deben, la verdadera exore-
sion de las necesidades reales y po-
sitivas de cada provincia en general
revelada par sus mas naturales y le-
gítimos representantes, sino la de inr
tereses particulares de individuos ais-
lados sin otra representacion que la
de su propia personalidad, 6 la de
una fraccion ó bandería política.

Es, pues, indispensable que en
las elecciones presida la mas com-
pleta libertad y la legalidad mas es-
tricta, que está obligado el Gobier-
no kl procurar, y cuyo menoscabo,
no solo seria tia delito, sirio tambien
una falta torpísima en la buena ad-
miuistracion del Estado.

Ilustrando á los electores sobre
el gran interés que tienen en una acer-
tada eleccion, dándoles para ella to-
das las seguridades de libertad 6 iu-
dependencia, inculcándoles única-
mecte la necesidad de escoger las
personas mas aptas, mas honradas,
mas activas y celosas, el curso natu-
ral de la opinion le dará ä V. S. sin
esfuerzo un rerultado que seria en
vano buscar, y que nunca se obtie-
ne por otros medios violentos 6 ile-
gales.

No se cuide V. S. de que los
Diputados provinciales hayan de serle
personalmente adictos. La política no
debe ser elemento preponderante en
la organizacion de las Diputaciones,
sino subordinarse á los demas re-
quisitos y circunstancias que estas
necesitan reunir para llenar fructuo-
sa y dignamente sus funciones.

Así, pues, sin que se entienda
por eso que el Gobierno halla de
abandonar toda intervencion en este

punto, ni que V. S. renuncio ä escla-
recer la opinion para evitar que las
pasiones políticas- invadan y esterili-
cen este terreno neutral de tau fun-
dadas esperanzas. bastará solamente
que consiga persuadir' A los electores
que están interesados su propio bien-
estar y conveniencia en escoger per-
sonas leales ä su Reina y sincera-
mente adictas á la Constitucion vi-
gente, que reunan ademas prendas
notorias . de arraigo. de probidad in-
tachable-y de reconocida iluStracion.

Los hombres de estas eircuns-
(anclas, cualesquiera que sean por .
otra parte las diferencias políticas que
los separen, tienen todavia por fortu-
na un objeto comun ä que consagrar
SU s esfuerzo: al desarrollo de los
fecundos gérmenes y al atinado em-
pleo de los grandes recursos de pros-

. peridad que encierra el suelo privi-
legiado de España.

Si V. S , puesta la mira en esto,
punto, consigue que los electores eli-
jan para Diputados provinciales indi-
viduos adornados , ' de las cualidades
indicadas, no solo se excederá 'de
sus facdtades y atribuciones, sino.
que las habrá llenado de la manerá
mas satisfactoria y conveniente.

Tengo el mas íntimo couvenci-
miento de que si sobre este objeto inar,
portantisium no se logran conciliar los
ánimos divididos en otras cuestiones
y si los hombres honrados no respon-
den en esta ocasion al llamamiento
de la Autoridad, será porque advier-
tan en ella tibieza ó desvio en lo que
toca al bien general, ó porque carez-
can de las dotes necesarias para ins-
pirar confianza. En tal concepto, es-
pero que, correspondiendo como de-
be á la que el Gobierno de S. M. tie-
ne depositada en V. S., arreglara su
conducta á las prescripciones que an-
teceden, dándome aviso sin pérdida

; de tiempo del recibo de esta cornuni-
cacion.

De Real 6rden lo digo A V. S.
para los efectos consiguientes. 'Dios
guarde A V. S. muchos años. Madrid
31 de Mayo de 1858 —Posada Her-
rera.—Sr. Gobernador cha la provitale
cia de	

Y para que tenga la deliida pu-
blicidad he dispuesto su insercion en
este periódico, llamando toda la aten-
cion de los Alcaldes y Ayuntamientos
•sobre las importantes prevenciones
elevadas ideas que se contienen en la
anterior circular, A (in de que presi-
da en las próximas elecciones de Di-
putados provinciales la mayor liber-
tad y la legalidad mas estricta, ilttse-.
trándose á los electores para que com-
prendiendo la importancia del acto ä
que estan llamados, honren con sus.
sufragios ä las personas que por su
lealtad á la Reina y adheston Alas ins-
tituciones vigentes., por su posicion,
aptitud, honradez y celo sean mas dig-
nas de tan lianrosa confianza y de tan
distinguido cargo.

E! Gobierno de S. M. no renun-
cia á la intervencion legal que debe
tener para evitar que las pasiones po-
líticas invadan y esterilicen el campo
de la eleecion, porque quiere que sea
esta el resultado de la verdadera opi-
ilion. En su consecuencia obraré con
arreglo á esas instrucciones cual.cum-
plen á mi deber, y espero confiada-
mente que los Alcaldes por su parte
seguirán igual linea de conducta, se-
eundando así el pensamiento altamen-
te elevado y justo del Gobierno de S. M.

Ceirdoba 5 de Junio de 1858.—
Agustin Gomez Inguanzo.
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iiininistros.Per Real órden l

29 'de Abril úliinp; šd rin previehe''
haga las advérteiátias necesarias á to-
'dos los Alcaldes deeSta provincia, ä
fin ele que nosufrari'dilaCiöneS ni per-
¡tiicios en ' ' ét abono de' los suministros'
liethos á las' tropas del *Tjército y
Guardia -CM, por la falta de reniision
en 4ti4inno oportuno, á la Administra--
ck3f'principal de Hacienda ,pública,.
de los recibos de los misritos. •

Cdmpliendo con esta soberana dis-
posicion y considerando únicamente
como causa de este-retrasó,' q&e"tan-''
lbs males .;pnede irrogar á lös pueblos
-Moroso, Ilail? falta de' inteligencia' 6'
ctimpliinielito 'de lös artictiltis 6.* y ft,
de'la 'de 13 de Setiembre-
de '184,8 ‘ publicada 'en el Bolétin

núdt.. -- '447 .9 del mismo año,-'que

señalan tanto la forma, cuanto la''
ilion en que debe verificarse esta

'remision, encargo ä :VV. ninv parti-:»
cularmente el Mas exacto curriilimien- •
to de cuanto seUrdena en los - Mis-
-m.6s, haciéndoles sin 'embargo la-si-
-gniente aclaracion respecto alségündo.

En éste articulo se dice' ene' los
Ayuntamientos hagan la presentabion
de Itifs recibos indicados,- va dentro
un2 plazo que no .eseeda dé 	 Meses

ä medida que Vean' haciendo el su-
Ministro. De una y de Otra-manera
son igualmente de abono; perocorno
quiera que es sumamente facil ' si se
aguarda á remitirlos cada dos ó tres
meses, que por un leve olvido traseur-
re'etplazo sin haberlo verificado y . por
esta eircunstancia'nopuedan abonarse
y 'teniendo en cuenta al' propio' tiempo
la confusión que puede • reinar en la
liqUidacion de los mismos- al hacerla
con los diStintos' precios fijados en' los
meses á (lúe estos correspondan, he
dispuesto que para en lo sucesivo se.'
adopte el segundo medid, 'es decir,
tan luego como aparezcan en el Bole-
tin oficial los precios- respectivos -a ca- -
da mes, procedan VV. á la liquidación
de los -suministros que huyan "hechA::'
dentro del -mismo, remitiéndolos acto':
Continuo a' la Administracion de" Ha-!'
cienda en los términos prevenidos en'
el citado art. 6.° Dios guarde :á VV.
nruChos años. Córdoba 34 de Mayo
de 1858.—Agustin'Gnmez ItInarizo.
—Sres. Alcaldes -de los pueblos de
esta provincia.

Circular näin 930.

La Oscuridad. —Mina de Azogue.
—Renuncia.— Habiendo renunciado
con fecha 25 'de Abril de 4853 D.
Miguel Antonio Serrano, -vecino deAl-
maden, la mina de azogue «La'Os-
curiclait » sita en labuerta de D.. Pa-
blo Antonio Cabanillas, término de
Belalcazar, que linda por L. con el
callejon de Fuente Ajobo, P. con
arroyo Cagancha. M. con el Pilar de
la Villa, y N. con dicho arroyo; se
acordó por decreto) de 3 de Ma yo del
mismo ano admitir la referida re-
nuncia.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

•Córdoba 2'2 de Abril de 18.8.—
El 'Gobernador, Agustin Gonaez In-
guanzo.

Circular núm. 107.

El Venturoso.,---Escorial plomizo.:
—Admision de denuticio.—Ilevertido
al dominio del Estado por decreto de.

GNU:1

, 	,am cup y. obevols
,utti cbsemh

Cirenlar núna
7 	 . 	 .

Virgen del do-M
bre.—Caducidad..Habiendo reribirL4i'
eiadercen " feehá .,25 ele< Marzo-de -.4852,
D. Fräricisce Garcia Vsere, Vecina) de
esta . capital la mina de . cobre Virgen •

del"' Pilar. » sita . -en' los Alniadenes,' •

este' térniitió, vitielindapoe '13 . con la
Trina Virgen' de l la' Salud,- S. con' ter-
reno el SrDqne1e 'Alt*doVar; N.
con elitismo terrene' y '31; eón el rio •
Guadiate, la enana 'sido "denntieiada
por D. AntOnio Pineda yeólo,Yorile-
crétiaide•l'7 de Agosto de'4853 s'ead-
rriitiela renuncia de 'queSe trata, anti-
ländoselös :derechos qtieliör ellriSere)
pudieran háberSe'adquirido . y reser-
vando prioridad al denunciante.

Lo que Se anuncia alpüblico'pa-
. general • inteligencia.

Córdoba 11, de tt1er9.41e1.838-
El -Gobernador; Äkä gtiliaGemei In-
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Circular nfitniel58;.

- Por el Juzgadode primera
lanciade lCiudad Real, se ha comuni-
cadoiä ,:este Gobierne lo siguiente.

Por , consecueritia ; dei'la :•eauSa.-
Criminal que ' .se int4trt1te'eti .eee rrii' •

-Juzgado -en , averignacioli 'del , 'autör
autores de lal ltist c'eion: f.) • rapto 	 "
menor ».., Fedtsried Ruiz de Wrnor, 	 -
jade D. Casimiro, l'arriado . Portero,
'cuyo delito se perpetró -ä .. la hora del
anochecer del -dia e8 	 • Abril último

•ell las esquinas de la calle de Calatra--
va de esta poblacion; he preveido un
auto inandandó entre otras Cesas- se:
-oficie . 5 Y. S. • atentamente, eoMe
'verifico para . que • se' Si rva diSponer
práctieti • delas diligencias, osiguientes."

'Que por -el- Corniiarió- y"' Celatlerei
-de -Vigilancia de la Capitalle.Sit

1' •
no mando se -acredite laS per sonaS
pechosas de ella que tenganfelaciotrefi
con las de la misma clase de=..eSta.ta•-:
pital y pueblos ele su provincia : y'rpre
por sus antecedes fideetae tener
complicidad en el delito indicado; 16-.1
mando relation en las posadas, rnesrthia
mes ó paradores, casas delinespétleii'l
y xie particulares, reconociendo las ele°
SaS, quinteriasd 'sitios de .su jurisdit=i7
cien y que matrifiesten . el .ineviniiente0
que hubiesen observado desde
de-dicho raes de Atril
espidiendo ä este mismo fin ä todoi•leisa
Alcaldes de su provincia, remitiondel
el menor si pareciere, y a lo's crimi-
nales con las debidas seguridades, y
diligenciado todo, espero tendrá Y. S.
la' . bondad avisarme su resultado ä
los efectos convenientes, pues en ello
se interesa la recta administraeion
justicia.» »•3 	 •

En su Virtud lbs Sres.
fuerza de la Guardia civil y denlas de-'

.,.
psndientes 'dé hi autoridad practicaranI

las diligencias que se reclaman y_da-
'rälcoriocimiento á este GObiernie del
resultado deogletinvesti nacionea'» Para '1. 	 . . 	 b
-el . Ajad 'Se foil4 eontinuäcionläs se-,..)

• riaaAel•löVen'ivie' se cita. .
Córdóba 34 de Mayud-' 	 e'1858.--

' Austin Gomez higuäni&J ill 	 ...:.;i0„

1,,. 	 • 	 •.' , 	 cd:.:i .• 	 .. isei,

luel.,3 :.:9 , señas . 	 • ,-4 - 	 de 4
-Lu i r ,..', ly' 	 • 	 .. 	 ; L.

-Un nifici de 9á 40años de' edad, es.''1,
:tatura Con arreglo á ella, color . more-
noieara'redonda, ojos negros rajados,.
pélo'Cetafie, con uña -cicatriz sobrei
la ceja izquierda] y otra en . Medio de la"1
frente, 'vestia en la : tarde del 28 'd'e':
Abril un siantaloti negro 5 bdtaA,e be j '3
cerro, un casaquiti'de 'pa' ño aietur.'i
qui, -chaleco negro"de eStambre.''cong
ramos verdes y i tifik oitim'cro Unge' /
color de 'canela:'' 2' ' 	 . 	 -i9

' 	 • i iii fb iiZliiJ . LI LS'idpil
C.1 l'in

Circular `titini -•.' '44,10."81
' 

. 	 • I 	 .! 	 .:,.. 	 , 	 .! 	 ,; 	 , 	 !,.!

-- ,, ,Lös Ses. - 	 'de'a
Guardia Civily ' demas dependientes de' l
mi antöridad, , pratticarán las' diligenji)

; eias oportunas para conseguir el" de--9/
cubrimiento y detencion de' la yegua"
cuyas serias se espreSan.Útontintaeicrit'il
que desapareció del cortijo :de : la • Car-'

; chela, 'término deCastrb, delaS" rnia- '.•

tras . de--D. ; Antonio de Toro, .-Vecino de'''
Apilar; en-la'Inadrügada del27--dell
corriente, dirigiendola si fuese
da 'a disposicion de este.Golkerno.

Córdoba 31 , 'de Mayo de 1858:1
AguStintomez Inguanzo. -

Señas.

:Llamada tconeja, baya, cerbunal
? calzada elel'pie de montar, lucera3erJI'l,
! rada, de 6 cuartas, 9 dedos y cerrada. '1

•a 	 ')
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»E,

P. . 7rczncisco yde,Paula ilellado.
.,,.4 1-i

„ Esta 'Empresa, con el ,ensayo de
los' dos iiltimos años, se propone sa-,1

tisfacer los deseos de los suscritores'l
la próxima quinta. 	 ..

Los Sres. Alcaldes Constitticiona-»?
les podrán si gustan manifestar el pros-
pecto de suscricion a los que deseen i-;

interesarse -en ella, ä cuyo efecto les1;
serán remitidos por el -Correo próxi.:2
1110. 	 :9

Se admiten susericionespor el Sub-1
director en Córdoba D. Fausto del Po-.;-,
zo, calle de Carreteras, niun. 45, quion;,
facilita gratis los prospectos y cuantaa,,
noticias se le pidan respectivas al par-

. 	 •

ticular.
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LA UNION °„ euP
B . ,. 	 --, !,mor....ninqiti

. ,a-• o. 	 in
v- . Compañia general EspasioIa-treTe-

Oros, ä prima ja Contra incendios, so2f1
We la vida rj" maritiMus encargada de la'

-gere-ncia de 'fas Sociedades' de: segurea;"
eütuos La Union-espaiiola y El Porvenir:
de las familias, ha constituido la Anta del)
vigilancia en esta provincia, compuestal
de 1.os cinco suscritores que previene
su Reglamenta, y son los siguientes:

Excmo. Sr.rConcle de liorna chue-
los, Marqués de Santa Cruz de Paeiar„

1
 gua, Diputado . 5 CÖTteS, Presidente.
" Excmo. Sr hiáigtOS de Cabrifiani

denlente,ex-Diptitidó á Cenes, Vocul.';
Oiir-Si. D. Rafael Cabrera, Vocal:' 	 9

, 1 SkAl. Jaarr i lledriguez Módones•
9-.4¡roca.

le

- Sr. D. Joaquín Vastkint Secretit#46:;
ao,Lasiefieinas de la Compañia estara 1

stableidas en la calle de Letrados, ?dime*
ro 50, it cargo del Subdirector principal
delaivisma D. -Manuel' Maria Casti:ilt
fieira. 	 , ,;,• 	 ,..i, 	 ,:,a

Id"(
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La deUeortno llamado da,y04,;
Ile ., situado redia . legua de. la,*;;¡
lla de Aguite, provincia de Córdoba,
cuva :cabida consta de 43,1 fanegas, 4 .,

1 ce jen-4'04s de tierra en 13 suertes, in- „,
tmediat'aslas unas 4las .otras, pobladak„

.;

muchas ' fle- ,ellas con,' 2005) encinas 1,
bapárros, , -cU'yo teriene ha sido des- .1
coUtado;liäbiende quedado. la tierra:
limpia y en disPosi,ciery 'clecdai• Weit,9941.,,1

	

prödnetos sembrándola. , 	 ,, :„fi

Ella situado en- el cenen ïle toa
inHitris ligares que' bay en les Mori ..
les, C,iiiinediato al nitiy afarriade titu-
lader 4e4S Naranjos, cuyos vinos hau
toa n iin . valer eistraordinario-¡tie..4
notfUli'crMito EnroPeo. La mayor par-. e,
te de sus tierras son muy apropósi-
to-, :para viñas de la misma calidad fit
iAal mérito que la del iftikeaelo ilis.,
los 'Naranjos, y la rriayor partedel res-
to ftle sus tierras para plantar hernio-
stirrotalel,' siendo el :édikie del
«ny `inny A propósito pitir,a" >icor en
I,' ón ' poco coito, 114,41714ice je ino.

linsó ' ` Urilagár; ?Por'''-sit _grande %ten.
,,
 -i'Je

' La . persona ä quien acomode sut
adiiCion, , , y .iquiera e,riterarse de las .
denlas Cóndiciones de la venta, puede
avidtríriii' ieen : el 'Procurador de estos
J u'igarlói IV. * Rafael 151 :artinez Hidalgo,
calle de 11 Rodrigo núm. 40, apode-
rado del Excmo. Sr. propietario del n ,

i

mismo, quien està dispuesto.ä realizar
SU venta por justa . tasacion Pericial,, i

tniti' nernbrado 'por cada parte y uit,.‘
tereädén iliscórdia caso de haberle.
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Se iende la •casanum. ti, .calle-
jas que van al *!Pertillo, que en la ac-
lualidad ocupa ' él , Tinte .quirriico.

l'ar lá"hacer proposiciones 'podrán
!pasar ä casa de D. Raniim Cribelio, ca-
Ille ÁrCi) del Agua, núm. ..4; learrequia , I
41f¡eh 1i gue 1.

' - 'Se "vende el espigadero del con»,
lijo del . Fontanar, término de Santa
Ella, por el Guarda .del,E0iSei0 COl.

e

tii0, q'tie se .halla •autórizado para 91.,4
efeçlo-. 	 ?

f

ABRIENDOSni
En la Contadticia (Id Excmo. Sr.

Marques de Guadálcazar establecida en
la Ciudad de Córdoba se oven proposi-
ciones para„elarriendo, juntos ósea-
radas, de los molinos Alto, Bajo y Mil-
drotiero, con sus correspcndientes oli-
vares, que el ;mismo posee en la villa
de su titulo, y cuyo contrate habrá de

, empezar en 1.0 de Enero de 1839.

Se arrienda 41n leortijo 'nombrado
Haza de Valenzuela, compuesto ea su

I totalidad'We 4101iiriegasS celemines de
'cuerda Maree, y situado eñ la cam piña do
leste termino, lindando con el de Trini-
dades, con el ole Caiietejo y con el cami-
no .de Granada.. /

4e„ perona 5 quien le acomode.
Tuecle rasar tratar lit, ski arriendo a la
ca le o la.s.Cabezas, casa nitre. 5.. 	 t:

CÓRDOBA:
.8i;kt ab

Imprenta y Libreria" de O. Rci,rffi

Arroyo, calle Ambrosio de Morales
mina 8.

711 	 el escorial:ple
mie-e'c'ElNerititeSe,» sito en 'IaSlier'
rerias "de la'Aehesa de Carripe alto, •
terinitiede esta- cápitaf,''que, linda por
IOSeiratró vviefitOS con la"kleheaa'
preada; y denunciado por. 1. Mantel°
Mornjon bajo el nombre-'«De la "Abró-i'

.ra;')¡;•por decreto de 8 del 'iniSni‘o mes,
le ha sidosdinitidoeldentitieWdeque •

reserva ndol la' Orioridader-
respondiente.'

. Lo que se . anuncia ' al 'públicolà- •

ra"general inteligencia: '"'-'"
Córdoba 20' de

— El . Gobernalór, Aguäin/Génne In-
(ib u'anZa. •

ANUNCIOS.
r.1 	 —
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